
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2020 00361 00 
JOSE RAMIRO OROZCO GIRALDO contra 

UGPP 

EXPEDIENTE RAD. 2020-00361 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiunos 
(2021). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada allegó 
escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer. 
 
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que una vez revisado el escrito de 
contestación de demanda remitido de forma oportuna por la accionada, el mismo 
cumple con los requisitos de que trata el artículo 31 del CPTSS, por lo que se tendrá por 
contestada la demanda a su instancia, no sin antes reconocer personería a la profesional 
del derecho que compareció a la actuación. 
 
Seguidamente, en aras de impartir celeridad a la presente actuación e impedir la 
paralización y dilación del trámite, el Despacho convoca a sesión de audiencia de que 
tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, para lo anterior, se ordena requerir a los 
apoderados de las partes a fin que dentro del término de diez (10) días y a través del 
correo electrónico institucional de este Juzgado basado en Exchange Online de Office 
365 y cuya dirección corresponde a jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, remitan las 
direcciones de correo electrónico, números de contacto y dirección física  donde las 
partes y los testigos solicitados reciban notificaciones a fin de establecer comunicación. 
 
En consecuencia, se,     
 

DISPONE 
 
PRIMERO. - TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. - RECONOCER a la abogada LAURA NATALI FEO PELAEZ, 
identificada con CC 1 1.018.451.137 y portadora de la TP 318.520 del C S de la J y 
adscrita a la firma VITERI ABOGADOS SAS, como apoderada judicial de la 
demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, 
en los términos y para los fines a los que se contrae el memorial poder. 
 
TERCERO. - SEÑALAR el día ocho (08) de febrero de 2022 a partir de las 11:00AM 
para surtir audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS. 
 
CUARTO. - ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del artículo 
77 del CPTSS, el Juzgado se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del 
CPTSS.  
 

mailto:jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2020 00361 00 
JOSE RAMIRO OROZCO GIRALDO contra 

UGPP 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186 de Fecha 

13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

QUINTO. - REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos expuestos en 
la parte motiva del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 024 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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PROCESO ORDINARIO 110013105024 2021 00123 00 

Demandante: JUANA ANA MARIA MUNERA  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186 de 

Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral No. 2021/00123, informando que trascurrió el término de 
subsanación en silencio. Sírvase proveer. 

 
EMILY VANESSA PINZON MORALES 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Despacho encuentra en el estudio del expediente que la demanda presentada debe 
ser rechazada, puesto que la parte demandante no subsanó la misma dentro del término 
establecido en auto que antecede, en consecuencia, se 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón anteriormente señalada. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte demandante, 
ARCHÍVESE la presente causa judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9703188b0ced8ab935dc626432b9227c4509e6ca1396d81a513df658b9f23d
bd 

Documento generado en 10/12/2021 09:25:27 AM 
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PROCESO ORDINARIO 110013105024 2021 00130 00 
Demandante: TITO PABLO RODRIGUEZ 

Demandado: INDUSTRIA NACIONAL  DE GASEOSAS SA INDEGA S.A. 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186 de 

Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral No. 2021/00130, informando que trascurrió el término de 
subsanación en silencio. Sírvase proveer. 

 
EMILY VANESSA PINZON MORALES 

Secretaria 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Despacho encuentra en el estudio del expediente que la demanda presentada debe 
ser rechazada, puesto que la parte demandante no subsanó la misma dentro del término 
establecido en auto que antecede, en consecuencia, se 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón anteriormente señalada. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte demandante, 
ARCHÍVESE la presente causa judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7edd2b3e58c18c8361ec81ed056e2cf0fb1a798f54c816684fb5a6063da5176
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PROCESO ORDINARIO 110013105024 2021 00137 00 
Demandante: RICARDO ARTIDORO ROJAS MOROS 

Demandado: AGENCIA DE ADUANAS ASESORES S.A.S. NIVEL 2 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186 de 

Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral No. 2021/00137, informando que trascurrió el término de 
subsanación en silencio. Sírvase proveer. 

 
EMILY VANESSA PINZON MORALES 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Despacho encuentra en el estudio del expediente que la demanda presentada debe 
ser rechazada, puesto que la parte demandante no subsanó la misma dentro del término 
establecido en auto que antecede, en consecuencia, se 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón anteriormente señalada. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte demandante, 
ARCHÍVESE la presente causa judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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PROCESO ORDINARIO 110013105024 2021 00161 00 
Demandante: RONAL ENRIQUE MIRANDA NAVARRO 

Demandado: COLPENSIONES 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186 de 

Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021. | 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021), pasa en la fecha al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral No. 2021/00161, informando que trascurrió el 
término de subsanación en silencio. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZON MORALES 
Secretaria 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Despacho encuentra en el estudio del expediente que la demanda presentada debe 
ser rechazada, puesto que la parte demandante no subsanó la misma dentro del 
término establecido en auto que antecede, en consecuencia, se 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón anteriormente 
señalada. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte demandante, 
ARCHÍVESE la presente causa judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 10/12/2021 09:33:40 AM 
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ORDINARIO LABORAL RAD: 11001-31-05-024-2021-00198-00 
DEMANDANTE: EDWIN ALBERTO LÓPEZ LÓPEZ 

DEMANDADO: TRANSMILENIO S.A. 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021) Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00198, 
informándole que el apoderado de la parte actora dentro del término legal allegó escrito 
de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial y verificada la subsanación de la demanda que fuera 
allegado por el apoderado de la parte demandante, se observa que la misma cumple con 
los lineamientos fijados por el artículo 25 del CPTSS al encontrarse subsanados los 
defectos señalados en proveído del 6 de agosto de 2021, por lo que se ordena ADMITIR 
la presente demanda ordinaria y así se dirá en la parte resolutiva del presente proveído.   
 
En consecuencia, se  

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL promovida por 
EDWIN ALBERTO LÓPEZ LÓPEZ en contra de TRANSMILENIO S.A. de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demanda TRANSMILENIO S.A., 
mediante entrega de la copia de la demanda, subsanación, anexos y la presente 
providencia, para que proceda a contestarla. Para tal efecto se le ORDENA a la parte 
demandante que surta el trámite previsto en el Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio 
de 2020 en armonía con el Art. 41 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandada que junto con la contestación de la 
demanda deberá allegar toda la documental que se encuentre en su poder y las pruebas 
que pretenda hacer valer en el curso del proceso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 024 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4585eede679e4674e15b9b7fa47f24a15f2040c7068f027d06dab3d7a04a9c
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ORDINARIO LABORAL RAD: 11001-31-05-024-2021-00198-00 
DEMANDANTE: EDWIN ALBERTO LÓPEZ LÓPEZ 

DEMANDADO: TRANSMILENIO S.A. 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186 

de Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  
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ORDINARIO LABORAL RAD: 1101-31-05-024-2021-00203-00 
DEMANDANTE: MARINA GARCÍA DE SÁNCHEZ  

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de 2021. Al 
Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00203, informándole que 
la parte demandante dentro el término legal allegó subsanación de la demanda. Sírvase 
proveer. 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial, se observa que el escrito de demanda cumple con los 
lineamientos fijados por el Art. 25 del CPTSS, al encontrarse saneados los defectos 
señalados en euato del 14 de septiembre de 2021 por lo que se ordena ADMITIR la 
presente demanda ordinaria laboral instaurada por MARINA GARCÍA DE 
SÁNCHEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y así se dirá en la parte resolutiva del presente 
proveído. 
 
En consecuencia, se   

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
promovida por MARINA GARCÍA DE SÁNCHEZ en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
mediante entrega de la copia de la demanda, subsanación, anexos y la presente 
providencia, para que proceda a contestarla. Para tal efecto por secretaría súrtase el 
trámite previsto en el Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en armonía con el 
Art. 41 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO de la existencia del presente proceso para lo de su cargo, conforme lo 
dispone el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021. De igual manera ofíciese al Ministerio 
Publico informándole lo aquí decidido. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandada que junto con la contestación de la 
demanda deberá allegar toda la documental que se encuentre en su poder y las pruebas 
que pretenda hacer valer en el curso del proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 024 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 



ORDINARIO LABORAL RAD: 1101-31-05-024-2021-00203-00 
DEMANDANTE: MARINA GARCÍA DE SÁNCHEZ  
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Proceso fuero sindical: 110013105024 2021 00206 00 
Demandante: WILSON ADOLFO GARCÍA ARIZA 

Demandado: BRITISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA S.A.S. 

 

 

1 

 JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186  de Fecha 13 
DE DICIEMBRE DE 2021.  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre del 
dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso especial de levantamiento de fuero 
sindical No. 2021/00206, informando que la parte demandante solicito aplazamiento de 
la audiencia. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se 
  

DISPONE:  
 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte actora, en 
lo que refiere al aplazamiento de la audiencia señalada en auto que antecede.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para celebrar audiencia pública de que trata el 
artículo 114 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día veinticinco 
(25) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00 a.m), por 
secretaría remitir telegrama a las partes y a la organización sindical UNIÓN 
SINDICAL NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA AGROINDUSTRIA   Y   LA   
COMERCIALIZACIÓN   DE   PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS 
“UNISINTRAINAGRO” informándoles la presente decisión.  
 
Diligencia que se adelantara a través de las plataformas tecnológicas dispuestas para tal 
fin, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la Judicatura en los 
diferentes Acuerdos, herramienta que se le informara previo a iniciar la audiencia, por  lo 
que deberán, suministrar al correo electrónico de este Estrado Judicial 
(jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co), los datos de contacto tanto de las partes como de 
los apoderados judiciales y testigos de ser el caso, es decir, número celular, dirección de 
domicilio y correo electrónico de notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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PROCESO ORDINARIO 110013105024 2021 00228 00 
Demandante: ISAURA ELISA IBARGUEN LUNA 

Demandado: COLPENSIONES 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186 de 

Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral No. 2021/00228, informando que trascurrió el término de 
subsanación en silencio. Sírvase proveer. 

 
EMILY VANESSA PINZON MORALES 

Secretaria 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
El Despacho encuentra en el estudio del expediente que la demanda presentada debe 
ser rechazada, puesto que la parte demandante no subsanó la misma dentro del término 
establecido en auto que antecede, en consecuencia, se 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón anteriormente señalada. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte demandante, 
ARCHÍVESE la presente causa judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
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Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 
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PROCESO ORDINARIO 110013105024 2021 00233 00 
Demandante: ADRIANA ESPERANZA HERRERA TOVAR 

Demandado: MOTEL DUWAI 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186 de 

Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral No. 2021/00233, informando que trascurrió el término de 
subsanación en silencio. Sírvase proveer. 

 
EMILY VANESSA PINZON MORALES 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Despacho encuentra en el estudio del expediente que la demanda presentada debe 
ser rechazada, puesto que la parte demandante no subsanó la misma dentro del término 
establecido en auto que antecede, en consecuencia, se 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón anteriormente señalada. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte demandante, 
ARCHÍVESE la presente causa judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 
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PROCESO ORDINARIO 110013105024 2021 00276 00 

Demandante: LUIS FERNANDO QUINTERO CASTAÑO 
Demandado: ANALYTIC LAB WORKS S.A.S. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186 de 

Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral No. 2021/00276, informando que trascurrió el término de 
subsanación en silencio. Sírvase proveer. 

 
EMILY VANESSA PINZON MORALES 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
El Despacho encuentra en el estudio del expediente que la demanda presentada debe 
ser rechazada, puesto que la parte demandante no subsanó la misma dentro del término 
establecido en auto que antecede, en consecuencia, se 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón anteriormente señalada. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte demandante, 
ARCHÍVESE la presente causa judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 
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PROCESO ORDINARIO 110013105024 2021 00296 00 
Demandante: MARIA PATROCINIO MONTAÑO 

Demandado: COLPENSIONES 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186 de 

Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral No. 2021/00296, informando que trascurrió el término de 
subsanación en silencio. Sírvase proveer. 

 
EMILY VANESSA PINZON MORALES 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Despacho encuentra en el estudio del expediente que la demanda presentada debe 
ser rechazada, puesto que la parte demandante no subsanó la misma dentro del término 
establecido en auto que antecede, en consecuencia, se 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón anteriormente señalada. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte demandante,  
ARCHÍVESE la presente causa judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
 

Firmado Por: 
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Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 
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PROCESO ORDINARIO 110013105024 2021 00318 00 
Demandante: JOSE MAURICIO GALLO SALAZAR 

Demandado: ECOPETROL S.A. 
 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186 de 

Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral No. 2021/00318, informando que trascurrió el término de 
subsanación en silencio.  Sírvase proveer. 
 

 
EMILY VANESSA PINZON MORALES 

Secretaria 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
El Despacho encuentra en el estudio del expediente que la demanda presentada debe 
ser rechazada, puesto que la parte demandante no subsanó la misma dentro del término 
establecido en auto que antecede, en consecuencia, se 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón anteriormente señalada. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte demandante, 
ARCHÍVESE la presente causa judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
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Juez Circuito 
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ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FERNANDO TORRES  

DEMANDADO: JIMENEZ COMPAÑÍA ELECTRICA SAS 
RAD: 11001-31-05-024-2021-00341-00 

 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021) Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00341, 
informándole que la presente demanda nos correspondió su conocimiento previa 
diligencia de reparto. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial, verificado el escrito de demanda que fuera arrimado por el 
promotor de la Litis, se evidencia que el mismo no cumple con los requisitos contenidos 
en el artículo 25 del CPTSS y en el Decreto 806 de 2020, como a continuación pasa a 
verse. 
 
Tenemos que la parte accionante, deberá incluir en su escrito los fundamentos y 
razones de derecho, recordándole que los fundamentos de derecho son distintos a las 
razones de derecho, pues mientras en el primero se enuncian las normas aplicables a 
sus pedimentos, el segundo contiene los motivos por los que considera que las normas 
a las que hizo alusión en los fundamentos de derecho, son aplicables al caso concreto  y 
bajo que modalidad respaldan los hechos de la demanda; por lo que son dos acápites 
en el cual consta dos ejercicios distintos. 
 
Seguidamente, deberá incluir en el acapite de narración de hechos de la demanda, todas 
aquellas situaciones fácticas en que sustenta o apoya los pedimentos condenatorios 
identificados con los numerales 2 a 8. 
 
Finalmente, se deberá acreditar en los términos del artículo 6 de Decreto 806 de 2020, 
la remisión de la demanda y sus anexos completos a la dirección de correo electrónico 
de la convocada a juicio, no sin antes ajustar el acápite de la cuantia y la competencia, 
recordandole que en los términos del articulo 12 del CPTSS, los Jueces Laborales del 
Circuito conocen de los procesos que superen los 20 salarios minimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Para corregir los yerros antes anotados, se le concede un término perentorio e 
improrrogable de cinco (05) días, so pena de ordenar su rechazo, como lo dispone el 
artículo 28 del CPTSS; requiriendo que como consecuencia de la corrección de los 
yerros, se presente la demanda en un solo cuerpo atendiendo los defectos aquí 
señalados; debiendo remitir a su vez el escrito de subsanación de la demanda a la parte 
demandada, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, se   
 

DISPONE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
promovida por el señor FERNANDO TORRES en contra de la sociedad JIMENEZ 
COMPAÑÍA ELECTRICA SAS, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído. 
 



Ordinario Laboral 

Demandante: Fernando Torres  

Demandado: Jimenez Compañía Electrica SAS 

Rad: 11001-31-05-024-2021-00341-00 

 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 
186  de Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término perentorio de CINCO 
(05) días para subsanar los yerros que adolece, so pena de ordenar su rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER al abogado LUIS HERNANDO SANTOS NIÑO 
identificado con CC 79.496.308 y portador de la TP 97.580 del C S de la J, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines a los que se 
contrae el memorial poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 024 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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PROCESO ORDINARIO 110013105024 2021 00343 00 
Demandante: YENI PAOLA SARMIENTO AREVALO 

Demandado: DROGUERIAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE (ANTES FARMASANITAS SAS) 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186 de 

Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral No. 2021/00343, informando que trascurrió el término de 
subsanación en silencio. Sírvase proveer. 

 
EMILY VANESSA PINZON MORALES 

Secretaria 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Despacho encuentra en el estudio del expediente que la demanda presentada debe 
ser rechazada, puesto que la parte demandante no subsanó la misma dentro del término 
establecido en auto que antecede, en consecuencia, se 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón anteriormente señalada. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte demandante, 
ARCHÍVESE la presente causa judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2021 00347 00 
JOSE LIBARDO CUERVO OLAYA contra AVIANCA S.A Y OTROS  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de 2021. Al 
Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00347, informándole que 
el apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito de subsanación dentro del 
término concedido. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial y verificada la subsanación de la demanda que fuera 
allegada por el apoderado de la parte demandante, se observa que la misma cumple con 
los lineamientos fijados por el articulo 25 y ss del CPTSS y el Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020 al encontrarse subsanados los defectos señalados en proveído del 23 de 
noviembre de 2021, por lo que se admitirá la demanda; y así se dirá en la parte 
resolutiva de la presente decisión. 

En consecuencia, se   
DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL promovida 
por JOSE LIBARDO CUERVO OLAYA contra AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. AVIANCA, COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
SERVICOPAVA - EN LIQUIDACION – CTA y SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a las demandadas AEROVIAS 
DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA, COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA - EN LIQUIDACION – CTA y 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S, mediante entrega 
de la copia de la demanda, subsanación, anexos y la presente providencia, para que 
procedan a contestarla. Para tal efecto se le ORDENA a la parte demandante que surta 
el trámite previsto en el Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en armonía con 
el Art. 41 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: REQUERIR a las demandadas que junto con la contestación de la 
demanda deberán allegar toda la documental que se encuentre en su poder y las 
pruebas que pretendan hacer valer en el curso del proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

NOHORA PATRCIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 024 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2021 00347 00 
JOSE LIBARDO CUERVO OLAYA  

Contra AVIANCA S.A Y OTROS 

| 
 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 
186 de Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  
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PROCESO ORDINARIO 110013105024 2021 00362 00 
Demandante: YANIRA ROJAS RODRIGUEZ 

Demandado: GRUPO LOGISTICO EMPRESARIAL TALENTOS SAS 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186 de 

Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral No. 2021/00362, informando que trascurrió el término de 
subsanación en silencio. Sírvase proveer. 

 
EMILY VANESSA PINZON MORALES 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Despacho encuentra en el estudio del expediente que la demanda presentada debe 
ser rechazada, puesto que la parte demandante no subsanó la misma dentro del término 
establecido en auto que antecede, en consecuencia, se 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón anteriormente señalada. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte demandante, 
ARCHÍVESE la presente causa judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2021 00363 00 
LUIS ALEJANDRO CHAVEZ contra YURI MILENA GULUMA Y OTROS  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de 2021. Al 
Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00363, informándole que 
el apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito de subsanación dentro del 
término concedido. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial y verificada la subsanación de la demanda que fuera 
allegada por el apoderado de la parte demandante, se observa que la misma cumple con 
los lineamientos fijados por el articulo 25 y ss del CPTSS y el Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020 al encontrarse subsanados los defectos señalados en proveído del 02 de 
octubre de 2021, por lo que se admitirá y así se dirá en la parte resolutiva de la presente 
decisión. 

En consecuencia, se   
DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL promovida 
por LUIS ALEJANDRO CHAVEZ contra YURI MILENA GULUMA, NESTOR 
GASPAR Y JUVENAL GULUMA, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a los demandados YURI 
MILENA GULUMA, NESTOR GASPAR Y JUVENAL GULUMA, mediante 
entrega de la copia de la demanda, subsanación, anexos y la presente providencia, para 
que procedan a contestarla. Para tal efecto se le ORDENA a la parte demandante que 
surta el trámite previsto en el Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en armonía 
con el Art. 41 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: REQUERIR a los demandados que junto con la contestación de la 
demanda deberán allegar toda la documental que se encuentre en su poder y las 
pruebas que pretendan hacer valer en el curso del proceso. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a las Doctoras MARLENY GOMEZ 
BERNAL, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.868.453 y T.P 128.182 del C. S 
de la J y RUTH MARY TAVERA GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 
52.258.291 y T.P 342.070 del C. S de la J; como apoderadas del señor LUIS 
ALEJANDRO CHAVEZ, conforme al poder obrante en el plenario. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRCIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 024 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2021 00364 00 
ROSA CECILIA BRAVO BURBANO contra 

CLAUDIA MARCELA BUITRAGO ACEVEDO  
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de 2021. Al 
Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00364, informándole que 
el apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito de subsanación dentro del 
término concedido. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial y verificada la subsanación de la demanda que fuera 
allegada por el apoderado de la parte demandante, se observa que la misma cumple con 
los lineamientos fijados por el articulo 25 y ss del CPTSS y el Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020 al encontrarse subsanados los defectos señalados en proveído del 02 de 
noviembre de 2021, por lo que se admitirá, y así se dirá en la parte resolutiva de la 
presente decisión. 

En consecuencia, se   
DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL promovida 
por ROSA CECILIA BRAVO BURBANO contra CLAUDIA MARCELA 
BUITRAGO ACEVEDO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada CLAUDIA 
MARCELA BUITRAGO ACEVEDO, mediante entrega de la copia de la demanda, 
subsanación, anexos y la presente providencia, para que procedan a contestarla. Para 
tal efecto se le ORDENA a la parte demandante que surta el trámite previsto en el Art. 
8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en armonía con el Art. 41 y siguientes del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: REQUERIR a la demandada que junto con la contestación de la 
demanda deberá allegar toda la documental que se encuentre en su poder y las pruebas 
que pretenda hacer valer en el curso del proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

NOHORA PATRCIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 024 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2021 00378 00 
CLAUDIA MILENA RUEDA contra AVIANCA S.A  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de 2021. Al 
Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00378, informándole que 
el apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito de subsanación dentro del 
término concedido. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial y verificada la subsanación de la demanda que fuera 
allegada por el apoderado de la parte demandante, se observa que la misma cumple con 
los lineamientos fijados por el articulo 25 y ss del CPTSS y el Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020 al encontrarse subsanados los defectos señalados en proveído del 04 de 
noviembre de 2021, por lo que se admitirá la misma y así se dirá en la parte resolutiva 
de la presente decisión. 

En consecuencia, se   
DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por CLAUDIA MILENA RUEDA contra 
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada AEROVIAS DEL 
CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA, mediante entrega de la copia de la 
demanda, subsanación, anexos y la presente providencia, para que procedan a 
contestarla. Para tal efecto se le ORDENA a la parte demandante que surta el trámite 
previsto en el Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en armonía con el Art. 41 
y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: REQUERIR a la demandada que junto con la contestación de la 
demanda deberá allegar toda la documental que se encuentre en su poder y las pruebas 
que pretenda hacer valer en el curso del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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Juez Circuito 
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PROCESO ORDINARIO 110013105024 2021 00385 00 
Demandante: PATRICK BERNHART 

Demandado: CCC ORGANIZACIÒN S.A.S. 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186 de 

Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral No. 2021/00385, informando que trascurrió el término de 
subsanación en silencio. Sírvase proveer. 

 
EMILY VANESSA PINZON MORALES 

Secretaria 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
El Despacho encuentra en el estudio del expediente que la demanda presentada debe 
ser rechazada, puesto que la parte demandante no subsanó la misma dentro del término 
establecido en auto que antecede, en consecuencia, se 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón anteriormente señalada. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte demandante, 
ARCHÍVESE la presente causa judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2021 00390 00 
SANDRA MILDRED MORENO TORRES contra ESIMED S.A  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de 2021. Al 
Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00390, informándole que 
el apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito de subsanación dentro del 
término concedido. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial y verificada la subsanación de la demanda que fuera 
allegada por el apoderado de la parte demandante, se observa que la misma cumple con 
los lineamientos fijados por el articulo 25 y ss del CPTSS y el Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020 al encontrarse subsanados los defectos señalados en proveído del 04 de 
noviembre de 2021, por lo que se admitirá la misma y así se dirá en la parte resolutiva. 

En consecuencia, se   
DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL promovida 
por SANDRA MILDRED MORENO TORRES contra ESTUDIOS E 
INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada ESTUDIOS E 
INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A, mediante entrega de la copia de la 
demanda, subsanación, anexos y la presente providencia, para que procedan a 
contestarla. Para tal efecto se le ORDENA a la parte demandante que surta el trámite 
previsto en el Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en armonía con el Art. 41 
y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: REQUERIR a la demandada que junto con la contestación de la 
demanda deberá allegar toda la documental que se encuentre en su poder y las pruebas 
que pretenda hacer valer en el curso del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2021 00397 00 
NESTOR ENRIQUE GODOY contra JOSE MOISES DIAZ MARTIN Y OTRA 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de 2021. Al 
Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00397, informándole que 
el apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito de subsanación dentro del 
término concedido. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial y verificada la subsanación de la demanda que fuera 
allegada por el apoderado de la parte demandante, se observa que la misma cumple con 
los lineamientos fijados por el articulo 25 y ss del CPTSS y el Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020 al encontrarse subsanados los defectos señalados en proveído del 04 de 
noviembre de 2021, por lo que se admitirá la misma, y así se dirá en la parte resolutiva 
de la presente decisión. 

En consecuencia, se   
DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por NESTOR ENRIQUE GODOY contra JOSE 
MOISES DIAZ MARTIN, propietario del establecimiento de comercio 
FERRELECTRICOS LA 24, Y MARTHA CECILIA ARENAS PEREZ, propietaria 
del establecimiento de comercio FERREDEPOSITO LA 74, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a los demandados JOSE MOISES 
DIAZ MARTIN Y MARTHA CECILIA ARENAS PEREZ, mediante entrega de la 
copia de la demanda, subsanación, anexos y la presente providencia, para que procedan 
a contestarla. Para tal efecto se le ORDENA a la parte demandante que surta el trámite 
previsto en el Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en armonía con el Art. 41 
y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: REQUERIR a los demandados que junto con la contestación de la 
demanda deberán allegar toda la documental que se encuentre en su poder y las 
pruebas que pretendan hacer valer en el curso del proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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PROCESO ORDINARIO 110013105024 2021 00403 00 
Demandante: LIGIA MURILLO 

Demandado: COLPENSIONES 

  
 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186 de 

Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa en la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso 
Ordinario Laboral No. 2021/00403, informando que trascurrió el término de 
subsanación en silencio. Sírvase proveer. 

 
EMILY VANESSA PINZON MORALES 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
El Despacho encuentra en el estudio del expediente que la demanda presentada debe 
ser rechazada, puesto que la parte demandante no subsanó la misma dentro del término 
establecido en auto que antecede, en consecuencia, se 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por la razón anteriormente señalada. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte demandante, 
ARCHÍVESE la presente causa judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
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Proceso ordinario No. 11001310502420210040800 
Demandante: ROSA MAIRETH JARABA MEZA 

Demandada: CARLOS JULIÁN RUIZ HURTADO Y OTRA 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2021, pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2021 - 00408, informando que 
correspondió por reparto. Sírvase Proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

 
 
 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisado el escrito de demanda de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020, se observan las siguientes falencias:  
 
1. En los hechos numerados como 1.1., 1.6, 1.7, 1.12, 1.13, 1.14 y 1.16, en su redacción 

contienen más de una situación fáctica, lo que dificulta su contestación por la 

accionada, por lo que deberá la parte actora individualizar los mismos, narrando solo 

un suceso por hechos. 

 

2. En el hecho numerado como 1.8, la demandante argumenta que se le impuso un 

horario “…Cumpliendo con el horario de trabajo señalado por ellos…”, a lo cual 

deberá señalar las horas u horario impuestas por sus empleadores.  

 

3. No se acredita que la parte demandante al momento de presentar la demanda, haya 

remitido simultáneamente por medio electrónico una copia de la demanda y sus 

respectivos anexos a la parte demandada, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 6 del Decreto 806 del 4 de julio de 2020. 

 

4. El acápite de fundamentos y razones de derecho es insuficiente, debe indicar porque 

las normas a las que hace alusión, son aplicables al caso concreto y porque respaldan 

los hechos y pretensiones, en consecuencia, debe subsanar dicha falencia 

observando lo establecido por el numeral 8° del artículo 25 del CPTSS. 

En consecuencia, este Despacho 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER a los abogados JULIO ENRIQUE ROJAS TORRES y 
LUIS ALEJANDRO RUBIANO, como apoderado principal y suplente de la parte 
demandante, respectivamente, en los términos y para los fines a los que se contrae el 
memorial poder. 
 
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por ROSA MAIRETH JARABA MEZA, como quiera que no 
se encuentran reunidos los requisitos de que tratan el Art. 25 y ss del CPT y de la SS y el 
Decreto 806 de 2020, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído.  
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan estas 
irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la devolución de 
ésta y sus anexos.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de subsanar la presente 
demanda, deberá allegar un nuevo documento contentivo de la integridad de la demanda, 



Proceso ordinario No. 11001310502420210040800 
Demandante: ROSA MAIRETH JARABA MEZA 

Demandada: CARLOS JULIÁN RUIZ HURTADO Y OTRA 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
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La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  186 
de 13 DE DICIEMBRE DE 2021. Secretaria_____ 

 

y acreditar el envío de dichos documentos a los demandados conforme lo indica el Art. 6 
inciso 4 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

 
Firmado Por: 

 
Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 024 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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ORDINARIO 110013105024 2021 00409 00 
CARMEN CECILIA NÚÑEZ ROMERO contra PORVENIR  

 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de 2021. Al 
Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00409, informándole que 
la apoderada judicial de la parte demandante allegó escrito de subsanación dentro del 
término concedido. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial y verificada la subsanación de la demanda que fuera 
allegada por la apoderada de la parte demandante, se observa que la misma cumple con 
los lineamientos fijados por el artículo 25 y ss del CPTSS, y el Decreto 806 de 2020, al 
encontrarse subsanados los defectos señalados en proveído del 19 de noviembre de 
2021, por lo que se admitirá la misma, y así se dirá en la parte resolutiva de la 
presente decisión. 

En consecuencia, se   
DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por CARMEN CECILIA NÚÑEZ ROMERO 
contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, mediante entrega de la copia de la demanda, subsanación, anexos y 
la presente providencia, para que procedan a contestarla. Para tal efecto se le 
ORDENA a la parte demandante que surta el trámite previsto en el Art. 8 del Decreto 
806 del 04 de junio de 2020 en armonía con el Art. 41 y siguientes del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: REQUERIR a la demandada que junto con la contestación de la 
demanda deberá allegar toda la documental que se encuentre en su poder y las pruebas 
que pretenda hacer valer en el curso del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2021 00412 00 
ALVARO RODRIGUEZ GUERRA contra  

SOCIEDAD SUMINISTROS Y MONTAJES SUPROF S.A.S.  
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de 2021. Al 
Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00412, informándole que 
el apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito de subsanación dentro del 
término concedido. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial y verificada la subsanación de la demanda que fuera 
allegada por el apoderado de la parte demandante, se observa que la misma cumple con 
los lineamientos fijados por el articulo 25 y ss del CPTSS y el Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020 al encontrarse subsanados los defectos señalados en proveído del 19 de 
noviembre de 2021, por lo que se admitirá la misma, y así se dirá en la parte resolutiva 
de la presente decisión. 

En consecuencia, se   
DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por ALVARO RODRIGUEZ GUERRA contra 
SUMINISTROS PROFESIONALES SUPROF S.A.S INGENIERIA Y 
REPRESENTACIONES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada SUMINISTROS 
PROFESIONALES SUPROF S.A.S INGENIERIA Y REPRESENTACIONES, 
mediante entrega de la copia de la demanda, subsanación, anexos y la presente 
providencia, para que procedan a contestarla. Para tal efecto se le ORDENA a la parte 
demandante que surta el trámite previsto en el Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio 
de 2020 en armonía con el Art. 41 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
TERCERO: REQUERIR a la demandada que junto con la contestación de la 
demanda deberá allegar toda la documental que se encuentre en su poder y las pruebas 
que pretenda hacer valer en el curso del proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2021 00414 00 
LUIS ALBERTO GARCIA RAMIREZ  
Contra BANCO DE LA REPUBLICA  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de 2021. Al 
Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00414, informándole que 
el apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito de subsanación dentro del 
término concedido. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial y verificada la subsanación de la demanda que fuera 
allegada por el apoderado de la parte demandante, se observa que la misma cumple con 
los lineamientos fijados por el articulo 25 y ss del CPTSS y el Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020 al encontrarse subsanados los defectos señalados en proveído del 19 de 
noviembre de 2021, por lo que se admitirá la misma y así se dirá en la parte resolutiva 
de la presente decisión. 

En consecuencia, se   
DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por LUIS ALBERTO GARCIA RAMIREZ 
contra BANCO DE LA REPUBLICA, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada BANCO DE LA 
REPUBLICA, mediante entrega de la copia de la demanda, subsanación, anexos y la 
presente providencia, para que procedan a contestarla. Para tal efecto se le ORDENA 
a la parte demandante que surta el trámite previsto en el Art. 8 del Decreto 806 del 04 
de junio de 2020 en armonía con el Art. 41 y siguientes del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la directora de LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o quien haga 
sus veces. Por secretaría se ordena elaborar el correspondiente aviso. 
 
CUARTO: REQUERIR a la demandada que junto con la contestación de la demanda 
deberá allegar toda la documental que se encuentre en su poder y las pruebas que 
pretenda hacer valer en el curso del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
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ORDINARIO 110013105024 2021 00416 00 
LUZ ELENA CASTRO GUTIERREZ contra COLPENSIONES  

 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de 2021. Al 
Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00416, informándole que 
la apoderada judicial de la parte demandante allegó escrito de subsanación dentro del 
término concedido. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial y verificada la subsanación de la demanda que fuera 
allegada por la apoderada de la parte demandante, se observa que la misma cumple con 
los lineamientos fijados por el artículo 25 y ss del CPTSS, y el Decreto 806 de 2020, al 
encontrarse subsanados los defectos señalados en proveído del 23 de noviembre de 
2021, por lo que se admitirá la misma, y así se dirá en la parte resolutiva de la presente 
decisión. 

En consecuencia, se   
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por LUZ ELENA CASTRO GUTIERREZ contra 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
mediante entrega de la copia de la demanda, subsanación, anexos y la presente 
providencia, para que procedan a contestarla. Para tal efecto se le ORDENA a la 
secretaría que surta el trámite previsto en el Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020 en armonía con el Art. 41 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la directora de LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o quien haga 
sus veces. Por secretaría se ordena elaborar el correspondiente aviso 
 
CUARTO: REQUERIR a la demandada que junto con la contestación de la demanda 
deberá allegar toda la documental que se encuentre en su poder y las pruebas que 
pretenda hacer valer en el curso del proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 



ORDINARIO 110013105024 2021 00416 00 
LUZ ELENA CASTRO GUTIERREZ contra COLPENSIONES  

 

 
 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 
186 de Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  
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ORDINARIO 110013105024 2021 00421 00 
JOSÉ OSWALDO OCAMPO CASTRO contra COLPENSIONES Y OTRA  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de 
2021. Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00421, 
informándole que la apoderada judicial de la parte demandante allegó escrito 
de subsanación dentro del término concedido. Sírvase proveer. 
 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

Visto el informe secretarial y verificada la subsanación de la demanda que fuera 
allegada por el apoderado de la parte demandante, se observa que la misma 
cumple con los lineamientos fijados por el artículo 25 y ss del CPTSS, y el 
Decreto 806 de 2020, al encontrarse subsanados los defectos señalados en 
proveído del 19 de noviembre de 2021, por lo que se admitirá la misma., y así 
se dirá en la parte resolutiva de la presente decisión. 

En consecuencia, se   
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
promovida por JOSÉ OSWALDO OCAMPO CASTRO contra LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a las demandadas LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, mediante entrega de la 
copia de la demanda, subsanación, anexos y la presente providencia, para que 
procedan a contestarla. Para tal efecto se le ORDENA a la secretaría y a la parte 
demandante que surta el trámite previsto en el Art. 8 del Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020 en armonía con el Art. 41 y siguientes del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la directora 
de LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
o quien haga sus veces. Por secretaría se ordena elaborar el correspondiente 
aviso 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 
186 de Fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

CUARTO: REQUERIR a las demandadas que junto con la contestación de la 
demanda deberán allegar toda la documental que se encuentre en su poder y las 
pruebas que pretendan hacer valer en el curso del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 024 2021 00429 00 
VICTORIANO MORENO LOPEZ  

Contra GRUPO VILMAR S.A.S Y OTRA 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de 2021. Al 
Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00429, informándole que 
el apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito de subsanación dentro del 
término concedido. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial y verificada la subsanación de la demanda que fuera 
allegada por el apoderado de la parte demandante, se observa que la misma cumple con 
los lineamientos fijados por el articulo 25 y ss del CPTSS y el Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020 al encontrarse subsanados los defectos señalados en proveído del 19 de 
noviembre de 2021, por lo que se admitirá la misma y así se dirá en la parte resolutiva 
de la presente decisión. 

En consecuencia, se   
DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por VICTORIANO MORENO LOPEZ contra 
GRUPO VILMAR S.A.S y SACYR CONCESIONES COLOMBIA S.A.S; de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a los demandados GRUPO 
VILMAR S.A.S y SACYR CONCESIONES COLOMBIA S.A.S; mediante entrega 
de la copia de la demanda, subsanación, anexos y la presente providencia, para que 
procedan a contestarla. Para tal efecto se le ORDENA a la parte demandante que surta 
el trámite previsto en el Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en armonía con 
el Art. 41 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: REQUERIR a los demandados que junto con la contestación de la 
demanda deberán allegar toda la documental que se encuentre en su poder y las 
pruebas que pretendan hacer valer en el curso del proceso. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ANGEL 
JUEZ  

 
Firmado Por: 

 
Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 024 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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LUIS ALEJANDRO CHAVEZ  

Contra YURI MILENA GULUMA Y OTROS 

  
 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
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Proceso ordinario No. 11001310502420210043200 
Demandante: GUILLERMO ALFONSO GÓMEZ AGUDELO 

Demandada: FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA - FUAC 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021, pasa al Despacho 
de la señora Juez el proceso ordinario No. 2021 - 00432, informando que correspondió 
por reparto. Sírvase Proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 

 
 
 
Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el escrito de demanda, se advierte 
que la demanda no puede ser admitida, pues, a pesar de que se anuncia como anexo, 
no se aportó el poder otorgado por el demandante  a la Doctora VARGAS, mediante el 
cual la faculte para presentar la presente demandad, el que dicho sea de paso debe 
contener la totalidad de las pretensiones solicitadas en el libelo demandatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P., que establece que “en los 
poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados”, razón por la cual deberá allegar el poder conferido a la profesional del 
derecho antes citada, determinando de manera precisa los asuntos objeto de litigio 
demarcados en las pretensiones de la demanda. 
 
En consecuencia, este Despacho 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer personería a la Dra. YEIMY MIREYA 
VARGAS, como apoderada de la parte demandante, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por GUILLERMO ALFONSO GÓMEZ AGUDELO, como 
quiera que no se encuentran reunidos los requisitos de que tratan el Art. 25 y ss del CPT 
y de la SS.  
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan estas 
irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la devolución de 
ésta y sus anexos.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de subsanar la presente 
demanda, deberá allegar un nuevo documento contentivo de la integridad de la demanda, 
y acreditar el envío de dichos documentos a las demandadas conforme lo indica el Art. 6 
inciso 4 del Decreto 806 de 2020. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

 
Firmado Por: 

 
Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 024 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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PROCESO ORDINARIO No. 110013105024 2021 00436 00 
MARTHA DIANA FLOREZ GUARIN contra PORVENIR Y OTRA 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021, pasa al despacho 
de la señora Juez el proceso ordinario No. 2021-436, informando que nos 
correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de la 
demanda; se observa que el mismo no cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 6 del C.P. del T., modificado por la Ley 712 de 2.001, y lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020, por lo que es del caso disponer su inadmisión, ya que se 
presentan las siguientes falencias: 
 
1. Revisada la presente demanda y sus anexos se advierte que no allega prueba del 

agotamiento de la reclamación administrativa frente a la demandada 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO respecto de las 

pretensiones que ventila en la demanda objeto de estudio tendientes a la 

emisión, reconocimiento y pago del bono pensional, de conformidad con lo 

normado por los artículos 6 y 26 del CPT y SS.  

 

2. No se acredita que la parte demandante al momento de presentar la demanda, 

haya remitido simultáneamente por medio electrónico una copia de la demanda 

y sus respectivos anexos a las partes demandadas, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 6 del Decreto 806 del 4 de julio de 2020. 

En consecuencia, este Despacho 
DISPONE 

 
PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. TITO PÍO CUEVAS NEIRA, 
identificado con C.C. No. 6.749.645 y T.P. No. 17.751 del C. S. de la J., como 
apoderado de la señora MARTHA DIANA FLOREZ GUARIN, conforme al 
poder obrante en el plenario. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, instaurada por 
MARTHA DIANA FLOREZ GUARIN, como quiera que no se encuentran 
reunidos los requisitos de que tratan el Art. 6 del CPT y de la SS, y lo establecido en 
el Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan estas 
irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la 
devolución de ésta y sus anexos. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de subsanar la 
presente demanda, deberá allegar un nuevo documento contentivo de la integridad 
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de la demanda, y acreditar el envío de dichos documentos a la demandada conforme 
lo indica el Art. 6 inciso 4 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
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ORDINARIO 110013105024 2021 00446 00 
FEDERMAN CERVERA MONTOYA contra COLPENSIONES Y OTRA  

 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de 
2021. Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 - 00446, 
informándole que la apoderada judicial de la parte demandante allegó escrito 
de subsanación dentro del término concedido. Sírvase proveer. 
 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

Visto el informe secretarial y verificada la subsanación de la demanda que fuera 
allegada por la apoderada de la parte demandante, se observa que la misma 
cumple con los lineamientos fijados por el artículo 25 y ss del CPTSS, y el 
Decreto 806 de 2020, al encontrarse subsanados los defectos señalados en 
proveído del 23 de noviembre de 2021, por lo que se admitirá, y así se dirá en 
la parte resolutiva de la presente decisión. 

En consecuencia, se   
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
promovida por FEDERMAN CERVERA MONTOYA contra LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a las demandadas LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, mediante entrega de la 
copia de la demanda, subsanación, anexos y la presente providencia, para que 
procedan a contestarla. Para tal efecto se le ORDENA a la secretaría y a la 
parte demandante que surta el trámite previsto en el Art. 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020 en armonía con el Art. 41 y siguientes del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la directora 
de LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
o quien haga sus veces. Por secretaría se ordena elaborar el correspondiente 
aviso 
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CUARTO: REQUERIR a las demandadas que junto con la contestación de la 
demanda deberán allegar toda la documental que se encuentre en su poder y 
las pruebas que pretendan hacer valer en el curso del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 
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Ejecutivo 
Ejecutante: Luis Carlos Dominguez Prada. 

Ejecutado: Ramiro Forero Ortega.  

Rad: 11001-31-05-024-2021-00485-00 

 
EXPEDIENTE RAD. 2021-00485 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que la presente 
demanda nos correspondió su conocimiento. Sírvase proveer. 
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el profesional del derecho LUIS 
CARLOS DOMINGUEZ PRADA solicita del ejecutado señor RAMIRO FORERO 
ORTEGA el pago por vía forzosa de los honorarios pactados por la gestión y 
representación en un proceso judicial, suma dineraria que tasa en la suma global igual 
a CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($50.000.000,00), conforme al 
contrato de prestación de servicios profesionales de abogado adiado 26 de septiembre 
del año 2013. 
 
Pues bien, a fin de resolver si se hace o no necesario librar mandamiento de pago en los 
términos solicitados en el libelo genitor, forzoso se muestra indicar que conforme lo 
disponen los artículos 1001 del CPTSS y 4222 del CGP, aplicable al procedimiento 
laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, las obligaciones cuyo 
cumplimiento se pretenda alcanzar por vía forzosa, además de provenir del deudor, 
debe ser clara, expresa y actualmente exigible. En este orden de ideas, la parte 
ejecutante a fin de acreditar la existencia de la obligación en sí misma, arrimó al 
plenario los documentos que a continuación se relacionan: i. Contrato de prestación de 
servicios profesionales del 26 de septiembre de 2013, y: ii. comprobante de 
consignación a través de transferencia electrónica a órdenes del Juzgado Noveno 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C por valor de CIENTO CINCUENTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO PESOS MCTE ($152.581.898,00). 
 
Es en este escenario y conforme al análisis del material probatorio arriba referenciado, 
el Juzgado concluye con certeza que no se dan por cumplidos los presupuestos formales 
y sustanciales del título ejecutivo, como quiera que  en tratándose de la ejecución de 
obligaciones originadas en un contrato de prestación de servicios profesional como el 
que nos ocupa, aquel corresponde a lo que la doctrina ha denominado título ejecutivo 
complejo, el cual además de contar con el contrato donde constan las obligaciones 
contraídas, lo que comporta allegar los documentos que den cuenta del desarrollo, 
ejecución y terminación de la gestión encomendada, de tal forma que no exista duda de 
la existencia clara y expresa de los conceptos cobrados; documentos todos que aquí se 
echan de menos.  
 
De igual manera en cuanto al requisito de exigibilidad, se hace necesario acotar que la 
documental arrimada no permite inferir con grado de convicción y certeza el 
incumplimiento enrostrado al ejecutado, así como tampoco la satisfacción de las 

                                                           
1 Artículo 100. Procedencia de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de 

trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. Cuando 

de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir 

su cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes 

del Código Judicial, según sea el caso 
2 Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 
que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 

de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 
proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 



 

 

 

 JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 186 de Fecha 

13 DE DICIEMBRE DE 2021.  

obligaciones a cargo de las ejecutantes, que naturalmente condicionaban la causación 
y el pago de los honorarios deprecados en la presente demanda y que dicho sea de paso, 
habilitan al promotor para iniciar el cobro por vía ejecutiva. 
 
Así las cosas y en el entendido que el fundamento de este proceso es la certeza sobre la 
existencia de una obligación clara, expresa y exigible a favor de la parte ejecutante y a 
cargo de la ejecutada, lo que en el caso de autos no se acreditó, no surge alternativa 
distinta a este Despacho salvo de NEGAR el mandamiento de pago en los términos 
solicitados y así se dirá en la parte resolutiva del presente proveído.  
  
En consecuencia, se,     
 

DISPONE 
 
PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago, impetrado por LUIS CARLOS 
DOMINGUEZ PRADA en contra del señor RAMIRO FORERO ORTEGA de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte 
accionante, conforme a lo expuesto en esta decisión y el archivo definitivo de las 
diligencias, previas las desanotaciones del software de gestión de procesos con que 
cuenta la Rama Judicial. 
 
TERCERO. - AUTORIZAR al abogado LUIS CARLOS DOMINGUEZ PRADA 
para actuar en nombre propio dentro de las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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PROCESO ORDINARIO No. 110013105024 2021 00500 00 
FLORESMIRO GUTIERREZ ORTIZ  

Contra COLPENSIONES 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021, pasa al 
despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2021-00500, informando que 
nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

 
 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de la 
demanda, se observa que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25 
y ss del C.P. del T., modificado por la Ley 712 de 2.001, y lo indicado en el Decreto 
806 de 2020, por lo que es del caso disponer de su admisión. 
 
En consecuencia, este Despacho 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora ANA NIDIA 
GARRIDO GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.691.408 y T.P 
160.051 del C. S de la J, como apoderada del señor FLORESMIRO GUTIERREZ 
ORTIZ, conforme al poder obrante en el plenario. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
instaurada por FLORESMIRO GUTIERREZ ORTIZ contra LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y conforme el Decreto 806 de 
2020, el contenido del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a través de su 
representante legal o por quien haga sus veces, mediante entrega de la copia de la 
demanda, anexos y este proveído, para que proceda a contestarla. Para tal fin, se 
ORDENA a la secretaría  que adelante el trámite previsto en el artículo 41 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en armonía con el Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la directora de LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o quien 
haga sus veces. Por secretaría se ordena elaborar el correspondiente aviso. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandada, que junto con la contestación de la 
demanda deberá allegar toda documental que se encuentre en su poder, y las que 
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pretenda hacer valer en el curso del proceso, so pena de tenerse por no presentada 
y no dársele valor probatorio. Lo anterior, en virtud del numeral 2º del parágrafo 1º 
del artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
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ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2021-00556-00 
MARÍA XIMENA GUTIERREZ OSPINA VS MINSALUD  

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre 
de 2021, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2021/00556, informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

 
Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00556 00 

 
Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de diciembre de 2021. 

 
MARÍA XIMENA GUTIERREZ OSPINA, identificada con C.C.39.178.661 
actuando en nombre propio, instaura acción de tutela en contra de la NACIÓN-
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL-PAIWEB, por la presunta 
vulneración de su derecho fundamental a la igualdad. 
 
Ahora bien, encuentra el juzgado la necesidad de vincular al trámite constitucional a la 
NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS y a la 
SECRETARÌA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN. 
 
En consecuencia; 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por MARÍA MAXIMA 
GUTIERREZ OSPINA, identificada con C.C.79.691.140, contra la NACIÓN-
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL-PAIWEB. 
 
SEGUNDO: VINCULAR al trámite constitucional a la NUEVA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS y a la SECRETARÌA DE SALUD DEL 
MUNICIPIO DE MEDELLIN. 
 
TERCERO: Oficiar a la NACIÓN-MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL - PAIWEB, así como a la vinculada NUEVA EMPRESA PROMOTORA 
DE SALUD NUEVA EPS y a la  SECRETARÌA DE SALUD DEL MUNICIPIO 
DE MEDELLIN, para que en el término de veinticuatro (24) horas siguientes a la 
notificación de la presente providencia, se pronuncien sobre los hechos de la tutela, 
aportando para ello copia de los documentos que sustenten las razones de lo dicho. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

Nohora Patricia Calderon Angel 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 024 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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